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	 Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Soria
Miércoles, 15 de diciembre de 2021

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

A Y U N T A M I E N T O S

ALCUBILLA DE AVELLANEDA
En las Oficinas Municipales de este Ayuntamiento y a los efectos del artículo 17 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se halla expuesto al público el acuerdo provisional, 
adoptado por la Corporación en Pleno en sesión celebrada el día 19 de noviembre de 2021, de 
modificación de la ordenación para la regulación de las tasas que se detallan:

Ordenanza nº 1: Tasa suministro de agua potable.
Los interesados legítimos a que hace referencia el artículo 18 del Texto citado podrán exa-

minar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, contra la aproba-
ción de dicha/s modificación/es de la/s Ordenanza/s con sujeción a las normas que se indican 
a continuación:

a) Plazo de exposición pública y de presentación de reclamaciones: Treinta días hábiles a
partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la
Provincia”.
b) Oficina de presentación: Ayuntamiento.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.
Alcubilla de Avellaneda, 23 de noviembre de 2021.– El Alcalde, Gustavo A. Marín  
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